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!Vúm. 96. Limes 9 de Febrero de 1880. Un real númm). 

DE LA 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los númeroB del BOLETÍN que correspondan ni 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á basta e l recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE-
TISES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse! cada a ñ o . 

SE i'UBUCA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en l a imprenta do Rafael Garzo c Hi jos , Plegar ia , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 51) e l semefitre, pagados 
a l solici tar la susc r i c íon . 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto la 
que seas á instancia de parto no pobre, s e i n s e r t a r á n 
oficialmente; as i iü ísmo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de Ín t e r e s part icular previo e l pago de un 
real, por cada tinca de i n s e r c ión . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA U B I . CONSEJO DE HINISTÜOS 

SS. MM. el Eey D. Alfonso y la 
Reina Dofla María Cristina (Q. D. S.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

.De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma. Sra. Princesa 
de AstiirisG, y las Sermas. SeSoras 
Infantos Doüa Mario Je 1» Paz j Do-
fia María Eulalia. 

(Gacota del 5 do Febrero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La ley do 19 de Diciem
bre del aiio último autorizó al Go
bierno para conceder por concurso 
la constraccion y explotación de los 
cuatro ferro-carriles do Falencia á 
Ponferrada, Ponferrada á la Corulla, 
León á Gijon y Otiedo á Trubia; y 
con el fin de llevar á efecto esta dis
posición legislativa, se expidió con la 
misma feclia una Ueal orden fijando 
las reglas para el mejor cumplimiento 
de la misma ley. 

Bajo la presidencia del Ministro que 
suscribo, auxiliado por una Comisión 
de Senadores y Diputados, según es
taba prevenido, tuvo lugar el mencio
nado concurso el dia 21 do Enero úl
timo, presentándose en él dos propo
siciones, suscrita la primera por varias 
Sociedades y Compañías reunidas, y 
la segunda por el Marqués deCampo. 
Ambas proposiciones fueron exami
nadas con lodo detenimiento por la 
Comisión auxiliar do Senadores y Di
putados arriba citada, la cual acordó 
por unanimidad significar como pre
ferible la proposición presentada por 
las Sociedades y Compañías reunidas. 
El Consejo de Ministros ha delibera
do á su vez acerca de las proposicio
nes, y un largo y profundo eximen 
le ha conducido á formar el mismo 
juicio que con tanta unanimidad ha
bía expresado ya la Comisión com
puesta de Representantes del país. 

No obstante, el Consejo de Minis
tros ha debido prever eventualidades 
que pueden sobrevenir y atender á las 
exigencias de la opinión. Por una 
parte la Índole especial de la conce
sión que ha do otorgarse, las vicisi
tudes y circunstancias por las que han 
pasado estas líneas yquo jamás atra
vesaron otras ya establecidas, el he
cho de haber llegado á poseer y ex
plotar el Estado por su cuenta du
rante un periodo de tiempo algo 
prolongado tanta extensión de lo que 
ha de constituir la red del Noroeste, 
cierta vacilación en los ímimos al 
llegar el momento de que cesara al 
régimen provisional que venia esta
blecido, y por otra parte las pres
cripciones ineludibles de una ley po
co tiempo há larga y maduramento 
discutida, las dificultades que había 
de encontrar el Estado en el caso do 
no admitir una de las dos proposi
ciones presentadas, cuando ambas 
llenaban los requisitos exigidos por 
la misma ley, la legítima impaciencia 
de las muchas provincias directa-
mento interesadas, todo ello, Señor, 
ha inspirado al Consejo de Ministros 
el vivo deseo de hallar un medio que 
amparase de un modo especial los 
intereses públicos, estableciendo cláu
sulas quo facilitasen, más que las 
disposiciones legales vigentes, el uso 
del derecho que compele siempre al 
Gobierno de hacerse cargo de toda 
linea férrea concedida. 

Persuadido de haber logrado satis
facer las diversas aspiraciones que 
debían ser atendidas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Febrero de 1880.— 
SEÑOR.—A L . R. P. do V. M., 
Fermín de Lasala y Collado. 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo i las razones quo Me 
ha expuesto el Ministro do Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros. 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo 1.° Se otorga la conce

sión de los ferro-carrilei do Falencia 

á Ponferrada, Ponferrada á la Coru-
ña, León á Gijon y Oviedo á Trubia, 
con sujeción á la ley do 19 de Di
ciembre dol año último y á la regla 
9." de la Ueal orden dictada en la 
misma fecha para su cumplimiento, 
á las Sociedades, de París reunidas de 
Depósitos y de Cuentas comentos; 
Sociedad de la Union general; Socie
dad general del Crédito Industrial y 
Comercial; Banco de descuento de 
París; Sociedad financiera de París, 
y Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España. 

Art. 2.° En virtnd do las espe
cíales circunstancias en que las lincas 
objeto de este decreto se encuentran 
á consecuencia de lo dispuesto en las 
leyes de 12 de Enero de 1877 y 19 
do Diciombro de 1879; el dorecbo de 
adquirirlas que compote al Gobierno, 
con arreglo al art. 31 del pliego ge
neral de condiciones, aprobado por 
Real decreto de IS de Febrero de 
1856, y de los artículos correspon
dientes de los pliegos particulares do 
cada una de las líneas do que so Irala, 
so ejercerá en el caso presente, si el 
Estado quiere explotarlas por sí mis
mo, de la manera que á continuación 
se expresa. El Gobierno tendrá la fa
cultad, tan pronto como baya con
cluido el vigésimo año do la concesión 
actual, comprendiendo en este perio
do el de la construcción, de adquirir 
el conjunto de las lineas quo son ob
jeto do la ley de 19 de Diciembre de 
1879, pagando á la Compañía en 
efectivo: 

Primero. El importo tolal de las 
sumas gastadas en dicha construc
ción, representados por los conceptos 
siguientes: 

A. Por el coste que tenga para 
la Compañía quo en virtud de este 
Real decreto es declarada concesiona
ria, la parte ya construida de estas 
lineas con arreglo á las condiciones 
de la proposición presentada, es á 
saber: una suma de 10 millones de 
pesetas, que desde luego ha de entre
garse á los acreedores: otra suma de 
2 millones de pesetas, que la misma 
Compañía ha de pagar á dichos acree
dores dol último plazo de la subven
ción, y por último, la suma quo 
igualmente pueden percibir estos 

! acreedores por consecuencia del 30 
por 1UU que, después do satisfecho 
ol interés do G por 10Q á las acciones 
hasta el limito do 40 millones do pe
setas, deban entregarse á los mencio
nados acreedores. 

B. Por las sumas quo proceden-
tos oxelusiramsnio 'leí producto do 
las obligaciones y acciones de la 
Compañía, y sin computarse por tan
to el importe do la subvención dol 
Gobierno, hayan sido invorlidas en 
los trabajos "de construcción do la 
parte no construida, suministro de 
material fijo y móvil, gastos Aa ad
ministración, únicamente on la parte 
relativa á obras nuevas, cambios, 
descuentos, intereses do acciones y 
obligaciones durante la construcción, 
y, en general los gastos do la misma 
especie referentes solamonlo á la 
construcción, y á poner cu oslado de 
explotación dichas lineas, quo re
sulten de las cuentas de la Compama 
intervenidas por la inspección facul
tativa y económica del Gobierno. 

Segundo. Visto lo dispuesto en 
los pliegos do condiciones particula
res de las primitivas concesiones de 
las lineas referidas, y quo confirmó 
la base 4." del art. 1.° de U ley de 
19 de Diciembre de 1879, so agrega
rá á las sumas antedichas el 15 por 
100 dol total de las cantidades espe
cificadas en el párrafo anterior, como 
indemnización de los trabajos verifi
cados, desarrollo dado A la riqueza 
pública, perjuicios de la rclroventa 
y pérdida de los beneficios que hu
biera podido la Compañía realizar en 
los demás años de la concesión. 

Tercero. El Gobierno pagará 
además á la Compañía en el momen
to de la reversión la suma necesaria 
para completar hasta el 6 por 100 el 
interés de las acciones en los años en 
que el interés producido por las l i 
ncas haya sido inferior á dicho ti 
por 100. 

Cuarto. De. las sumas que con 
arreglo al párrafo primero de este 
articulo deba entregar el Gobierno, 
retendrá este una suma equivalente 
al importe do las obligaciones emiti
das por la Compañía concesionaria, 
y que hasta entonces no resulten 
amortizadas, calculadas al precio que 



por este concepto haya ingresado 
efectivamente en la Caja de la Com
pañía, y en cambio quedará á cargo 
del Gobierno en las mismas condicio
nes en que corria de cuenta de la 
mencionada Compañía el pago de los 
intereses y de la amortización de las 
dichas obligaciones, las cuales que
darán disfrutando de la hipoteca del 
camino mismo hasta el reembolso 
integro. 

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fomen
to, Fermín de Lasala y Collado. 

ACTA 
d e l c o n c u r s o p n r a I» a d j u d i c a c i ó n 
de lo s f c r r o - c n r r l l c s de F a l e n c i a á 
P o n f o r r o d o , P o n f e r r n d a á li> C o -

raAa, 1-cou á C t j o n , >, O v i e d o 
á T r u l i l n . 

Ministerio de Fomento.-Sello JO.*, 
aflo 18P0.—En Madrid, á 21 de Ene
ro de 1880, yo D. Luis González Mar
tínez, Notario de este Ministerio, etc., 
con vecindad y resid'.-uoÍH fijn en esta 
capital, prévio aviso me constituí á 
las once de la mañana del mismo en 
el. Salón de Jur.tna de! Ministerio 
de Fomento con objeto de levantor el 
acta del resultado del concurso píibli • 
co parala concesión de los ferro car
riles de Falencia á Ponferreíla, Pon-
ferrada á la Corufia, León á Gijon y 
Oviedo á Trubia. 

A las once y media se presentó el 
Eicmo. Sr. D. Fermín Lasala y Co
llado, Ministro da Fomento, constitu
yendo la mesa S. E , con la represen
tación del Senado y Congreso, en la 
tbrma designada eu el art. 4.° de la 
ley, compuesta de ios ííres. Senado
res: El Escmo. Sr. O Ignacio Viei-
tes y Tapia. Excmo. Sr. D. Felipe 
Viñas de Vitoria, Excmo Sr. D Ju
lián Gómez Inguanzo y el Excelentí 
eimoSr. D. Vicente Calderón y Orei-
to, Conde de San Juan, y de los seflo-
rés Diputados: Excmo. Sr. D. Anto
nio Romero Ortiz, Sr D. Luis Pidal 
yMon, Marqués de Pidal; Sr. Ü.Emi
lio Pérez Villanueva, Excelentísimo 
.Sr. D. Saturnino Esteban Miguel y 
Collantes, y Excmo Sr. D. Cándido 
Aíartiuez y Montenegro; también for
maban la mesa el Sr. D. Justo Zara
goza y Cncala, Ordena lor de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de 
Fomento, y el infrascrito Notario. 

Durante la primera media -hora se 
procedió á la lectura de la Kenl órden 
de 19 de üicierobre último convocan
do al concurso y estableciendo las re
glas que en él liabinn de regir; pro-
cediéndose después á la extensión dal 
acta para hacer constar los pliegos 
presentados con anterioridad á dicha 
hora en el Neg-ociado. y hnsta sona
das las doce en la mesa; dando por 
resultado que en el Negociado de 
Ferro-carriles no so había presentado 
pliego alguno hasta las once y inedia 
de la maflana de dicho dia 21, según 
asi lo manifiesta el Jete del expresa
do Negociado; y que durante la me
dia hora, desde las once y media has
ta tes doce, se prcsent/iron dos propo
siciones, que fueron numeradas por 
su órden de presentación. 

Se presentaron tres escritos firma
dos, uno por D, Manuel Oria y Ruiz 
haciendo presente era contratista de 
obras ántes y después de la incauta
ción; que se adhiere á la protesta co
lectiva de los demás acreedpres.y que 
presenta una acta notarial por donde 
dice acreditarse que, sin prévia in

demnización, sin rescindir su contra
to pendiente, y sin haberle abonado 
las obras ejecutadas, fué despojado 
de ellas; y concluye suplicando que 
se admita la protesta y se una al ex
pediente general del concurso. 

El Excmo. Sr. Presidente dijo que 
no podia unirse al expediente de con
curso, porque la Real órden de con
vocatoria marca los documentos que 
han de formar dicho expediente, que 
sólo son el acta notarial y los pliegos 
presentados; empero que no obstante 
se consigna si la presentación en el 
acta y su no admisión para los efectos 
del expediente del concurso y que 
quedase en el Ministerio de Fomento 
para su'resolución por los trámites 
ordinarios. Esta misma contestación 
se dió respecto á los otros dos escritos 
firmados, uno de ellos por varios acree
dores contra la antigua Compaüla de 
ferro carriles, en que suplicaban se 
uniese su protesta «n el expediente 
de su referencia; y firmado el otro por 
D Autonio Rofazza con análoga sú
plica. 

Inmediatamente dispuso el Exce
lentísimo Sr. Presidente se procediese 
á la apertura de los pliegos, como asi 
se verificó, empezando por el oúm. 1, 
y comprobando éntes los resguardos 
que acreditaban haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el previo 
necesario para tomar }iarte en el con
curso, dando el resultado siguiente: 

Número 1.—Suscrito por D. Ar
mando Donen, D. B. Sazerac de For-
ge y D. Pedro Donon, en representa
ción que expresaron tener de las So
ciedades de París reunidas, cuyos 
nombres se expresan á continuación: 
la Sociedad de Depósitos y de Cuentas 
corrientes, la Sociedad de la Union 
general, la Sociedad general del Cré
dito industrial y comercial, el Banco 
de descuentos de Paria, la Sociedad fi
nanciera de París y la Compaüía de 
los caminos de hierro del Norte de 
Espafia, cuya proposición se unirá 
original á esta acta para copiarla lite
ral en sus traslados. 

Dentro del sobre de la proposición 
se encontró además una nota sin fir
ma, que con la proposición también 
se protocolará y copiará. 

Proposición núm. 1 .—Las Socie
dades de Paria reunidas, cuyos nom
bres se expresan á continuación: la 
Sociedad de Depósitos y Cuentas cor 
rientes, la Sociedad de la Union ge
neral, la Sociedad general del Crédito 
industrial y comercial, el Bonco de 
descuento de París, la Sociedad finan
ciera de París y la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de Espa
fia, representadas por el que suscribe, 
Armando Donon, Presidente de la So
ciedad de Depósitos y Cuentas cor 
rientes de Paria, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica, Caballero de la Legión de Ho 
ñor, Sran Cruz de la Orden Imperial 
de Medjidié. 

Dicho D. Armando Donon, provis
to de plenos poderes por dichas So
ciedades y Compañía, legalizados por 
el Cónsul de España en Paris. el 8 de 
Euero de 1880, y visados eu el Mi
nisterio de Estado en Madrid el 19 de 
Enero d» 1880; y asistido, con arre
glo á dichos poderes, de los que sus
criben Enrique Sazerac de Forge, 
antiguo Prefecto, Caballero de la Le" 
gion de Honor, decorado con la Me
dalla militar, etc., y Santiago Pe
dro Donon. Administrador de la So
ciedad de Depósitos y de Cuentas cor
rientes. 

Se obligan á tomar á su cargo )a 
construcción y explotación de las cua

tro Hneas de caminos de hierro d« Fa
lencia á Ponferrnda, Ponferrada á la 
CoruQa, León á Gijon y Oviedo á 
Trubia, con sujeción á la ley de 19 de 
Diciembre de 1879 y á la regla 9 ' de 
7a Real orden de 13 del mismo mes, j 
se comprometen además & entregar al 
Gobierno, dentro del plazo marcado 
en la base 3.* de aquella ley, y con la 
aplicación y destino que en la misma 
se establece, la cantidad de 10 millo
nes de pesetas. 

Dichas Sociedades y C o m p a ñ í a , 
para igual aplicación y destino re
nuncian además á 2 millones de pese
tas de los 5 millones de pesetas cor
respondientes á la última anualidad 
que deben recibir como subvención 
del Estado. 

Dichas Sociedades y Compañía se 
obligan también, una vez pagadas, 
todas las cargas y cuando los accio
nistas de la Compañía que crearan, 
como se dirá después, hayan percibi
do un interés de 6 por 100 (seis por 
ciento), de conformidad con las cuen
tas anuales aprobadas por la junta ge
neral, á entregar á disposición del 
Gobierno, con la misma aplication y 
destino sobre dichos 30 por 100 (trein
ta por ciento) del excedente, hasta 
el completo de una suma total de 40 
millones de pesetas en capital sin in
terés, además de los 12 millones de 
pesetas sobre dichos. 

Queda expresamente entendido que 
de conformidad con el artículo !>.• de 
la ley de 19 de Diciembre de 1879, y 
mediante los pagos precitados, la nue
va Compañía quedará enteramente á 
cubierto de toda investigación, recla
mación ó demanda cualquiera de la 
antigua Compañía del Noroeste, ó de 
sus derecho-habientes, ó de cualquie
ra otra personalidad que pretenda un 
derecho anterior al presente contrato, 
siendo esta cláusula la eondicion for
mal y absoluta de la presente propo
sición. 

De conformidad con las disposicio
nes de las bases 1." y 9.' del art. 1.» 
de ley, las Sociedades arriba citadas, 
y la Compañía de los caminos de hier
ro del Norte de España, se obligan á 
gastar ó invertir en los cuatro años, 
fijados por la misma ley todo el capí • 
tal necesario para la terminación de 
las lineas hasta ponerlas en explota
ción, repartieudo este capital entre 
los cuatro periodos indicados en la 
base 9 .*, esto es, la cuarta parte de 
este capital en cada uno de los cuatro 
años en obras de explotación, fábrica, 
estaciones, via, material fijo y móvil, 
telégrafo y otros accesorios necesarios 
que han de servir pata el estableci
miento de las cuatro líneas que se 
trata de construir, y que quedan enu
meradas en la base primera. 

Las referidas Sociedades reunidas 
y la Compañía de los' caminos de 
hierro del Norte de España constitui
rán en un breve plazo, y conforme á 
las leyes del Reino, una Compañía 
con domicilio en España para 14 en
tera facilidad del cumplimiento de las 
obligaciones que contraen por la pre
sente proposición, cuya Compañía 
ocupará su lugar y cumplirá sus com
promisos. 

Madrid 21 de Enero de 1880—Ar
mando Donon.—B. Sazerac de Forge. 
—Fierre Donon. • 

Nota. A título de declaración, y 
i fin de que la Comisión y el Gobier
no puedan apreciar las garantías que 
ofrecen el grupo de Sociedades fran
cesas y 1» Compañía del Norte, d i 
remos: 

Primero. Que la Sociedad de De- > 
pósitos y Cuentas corrientes se cons- I 

tituyó por decretos de 6 de Julio de 
•1883 y Mayo de 1877, con un capital 
de. 80 millones de francas. 

Segundo. Que la Sociedad de la 
Union general fué constituida por es
crituras de 24 de Mayo y 3 de Junio 
de 1878. con un capital de 50 millo
nes de francos. 

Tercero Que la Sociedad general 
del Crédito Industrial y Comercial sé 
constituyó por decreto de 7 de Mayo 
de 1859, con un capital de 60 millo -
nes de francos Esta Sociedad ha dado 
participación al Banco Franco Egip
cio, constituido con un capital de 75 
millones de francos. 

Cuarto. Que el Banco de Descuen
to de Paris fué constituido por escri
tura de 29 de Octubre de 1878, con 
un capital de 50 millones de francos. 
Esta Sociedad ha dado participación 
á la Sociedad general para el Fomen -
to del Comercio y de la Industria, 
constituida con un capital de 120 mi
llones de francos. ' 

Quinto. Que la Sociedad La Fi
nanciera de París se constituyó por 
escritura de 7 de Diciembre de 1868, 
12 de Marzo de 1869, 8 de Junio de 
1872, y de 18 de Junio de 1879, con 
un capital de 80 millones de francos. 

Sexto. Que la Compañía, de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña fué constituida con un capital 
de 15U millones de pesetas.* 

Por el Excmo. Sr. Marqués de 
Campo se hizo presente á la Presiden
cia que en su opinión no le presenta
ban por los firmantes dé la proposi
ción poderes de las Sociedades cuya 
representación decian tener. Por el 
Sr. Sazerac de la Forge se presenta
ron varios documentos á la Presiden
cia, que parecían ser los poderes que 
echaba de menos el Sr. Marqués de 
Campo. Por el Sr. Rodríguez San 
-Pedro, Administrador que dijo ser de 
las Compañías de los caminos de hier
ro del Norte de España, si hizo cons
tar: Que siendo esta Compañía una 
de las que figuraban en la proposi
ción, tenia dicha Compañía persona
lidad reconocida en España, la cual 
él acreditaba como tal Administrador, 
y que la Compañía había dado sus 
poderes á los firmantes de la proposi
ción para presentar esta; El Excelen
tísimo Sr. Presidente manifestó al 
Excmo. Sr. Marqués do Campo que 
no podia interrumpirse la apertura y 
lectura de los pliegos; y en cuanto á 
la insuficiencia de poderes y repre- • 
sentacion de . que se había hablado, 
era este un asunto que correspondía 
estimar y resolver á la mesa, y en su 
dia al Consejo de Srea Ministros. 

Número dos: del Excmo. Sr. Mar
qué» de Campo, quien igualmente 
justificó haber hecho el depósito pré
vio provenido, debiendo unirse su' 
proposición orignal como la primera1 
& esta acta para insertarla en sos 
traslados. Acompañó otros tres plie
gos cerrados' que contenían: uno una 
exposición dirigida «al Excmo. señor 
Presidente de la mesa para la adjudica
ción por concurso de los ferro carriles 
del Norte; otro el resguardo de la Ca
ja general de Depósitos, y el otro la 
cédula personal de la clase corres
pondiente, y con ella ocho recibos ta
lonarios de la contribución territorial 
satisfecha en Madrid y en el Pardo 

.respectivamente, á saber: uno del ter
cer trimestre de 1878 á 79 por valor 
de 605 pesetas 70 céntimos; otro del 
mismo trimestre y año económico, de 
919 pesetas 91 céntimos; otro del 
cuarto trimestre del mismo año, de 
919 pesetas 91 céntimos; otro del -
mismo trimestre y año, de 605 pesa-



tas 70 c é n t i m o s ; otro del pr imer t r i 
mestre de 1879 á 80, de 602 pesetas 
22 c é n t i m o s ; otro del mismo trimeatre 
y a ñ o , de 1.136 peaetas 20 c é n t i m o s ; 
otro del segundo trimestre del propio 
afio e c o n ó m i c o , d » 602 pes; tas 22 
c é n t i m o s , y otro del mismo tr imestre 
y afio de 1.133 pesetas 20 c é n t i m o s , 
sa lvo error. ' 

. T a m b i é n se u n i r á con la proposi
c i ó n l a referida e x p o s i c i ó n con i d é n 
tico objeto. 

Proposición núm. 2 . — E l M a r q u é s 
de C a m p o se ob l iga á tomar á su car
go l a c o n s t r u c c i ó n y e x p l o t a c i ó n de 
laa cuatro l ineas de ferro carr i les de 
F a l e n c i a á Ponferrada, Pon ferrad a á 
l a p o r u ñ a , L e ó n á G i j o n y Oviedo á 
T r u b i a , con s u j e c i ó n á la ley do 19 de 
Dic iembre de 1879 y á la reg la 9." de 
la R e a l órdén del mismo mes y a ñ o ; 
y se compromete a d e m á s á entregar 
a l Gobierno dentro del plazo marcado 
en la base tercera de aqueJla ley, y 
con l a a p l i c a c i ó n y destino que en l a 
m i s m a se establece, 10 mil lones de pe* 
setas en efectivo y 7 millones de pese-
tos en valores con hipoteca preferente 
sobre'el camino , 5 por lOOde i n t e r é s y 
l O a ñ o s a m o r t i z a c i ó n . A d e m á s . y como 
g a r a n t í a efectiva s in perjuicio de. l a 
personal del autor de l a presente pro
p o s i c i ó n á que se refiere la e x p o s i c i ó n 
que ee a c o m p a ñ a , se compromete e l 
mismo á dejar en depó-i ito en e l B a n 
co da E s p a ñ a á los vencimientos res
pectivos 5 millonea de duros, ó sean 
25 m ü l o u e s d e pesetas, de los 60 m i 
llones de pesetas que con arreglo á la 
base 2.', a r t . 1 • de la ley de 19 de 
Dipiembre de 1879 debe entregarle a l 
Gob ierno , 

E l expresado d e p ó s i t o se le devol* 
v e r á á medida que se ejecuten las 
obras , reemplazando el valor de estas 
ei importe de dicho d e p ó s i t o . 

Madr id 21 de E n e r o de 1880.—El 
M a r q u é s de C a m p o . 

EXPOSICIÓN. 

fíxcmo. Sr . Presidente do la J u n t a 
para la a d j u d i c a c i ó n por concurso do 
los ferro-carri les del Noroeste: 

« E l Marqutís de Campo, vecino do 
esta Córtc , segnn cddula personal que 
n c o m p a ü a , ú V . E . con el debido r e s 
peto expone que una duda, tal voz i n 
fundada, lo obliga á recordar hechos 
y escritos dirigidos por el mismo á las 
Górtes , porque juxga necesario y opor 
tuno quo / jn c u e s t i ó n tau grave como 
la a d j u d i c a c i ó n eu concurso do los f e r 
ro-carr i l e s del jSbrocsto puedan o c u r 
r ir por falta de claridad errores i r r e 
parables. E u e x p o s i c i ó n á las Cdrtes , 
focha U de Jul io de 1879, suscri ta por 
e l exponentc, mnnifcstd sobro la l ey 
d e s p u é s modificada cuanto creyt í p e r 
tinente para conseguir que las l í n e a s 
férreas del Noroeste fucscu e s p a ñ o l a s 
on su construcciou, c o n s t i t u c i ó n y ex
p l o t a c i ó n ; y que esto puedo ser, lo 
prueba que hay d e p ó s i t o s y dos p r o 
posiciones do cspafiolcs, ó al m é n o s l a 
del que suscribe, de que dentro do p o 
cos momentos se dará cuenta á l a 
J u n t a . 

S i n embargo, y esta es su duda, del 
art . 2.° del primitivo nroyecto que h a 
sido reformado desaparecieron las s i 
guientes palabras: 

A d e m á s de la establecida en la base 
o c t a v a r e s decir, l a g a r a n t í a . ¿ Y q u é 
resulta hoy? Que so encuentra el que 
expone tau perplejo como antes r e s 
pecto á lo que suele l lamarse g a r a n t í a 

moral , porque la ley reformada, quo es 
l a de 19 de Diciembre de 1879, dice on 
su art . 2." de la base 0.a: «EL Gobierno 
a d m i t i r á duranto el plazo de un mes 
las proposiciones que se' presenten 
ajustadas á estas bases: primero, sobre 
aumento de la cantidad quo l a e m p r e 
sa h a do entregar a l Gobierno p a r a 
abono ú la ant igua C o m p a ñ í a , con a r 
reglo á lo establecido cu la base 3 . ° . » 
C l a r a e s t á y e x p l í c i t a esta' parte p r i 
m e r a . So entiende perfectamente que 
e l que mayor suma d é para los acreedo
res s erá el mejdt postor; pero sigue: 
« Y segundo, sobro las g a r a n t í a s que 
ofrezcan las C o m p a ñ í a s 6 part iculares 
que soliciten la c o n c e s i ó n . » ¿ Q u é g a 
r a n t í a s son estas? Sí quiere suponerse 
que un grupo do 10 ó' 30 Sociedades 
extranjeras, que son capitales que p o 
d r á n ser m á s ó minos efectivos pero 
quo desdo luego eu su gran parte son 
nominales, deben considerarse como 
g a r a n t í a do la e j e c u c i ó n de las obras, 
para el que suscribe semejante g a 
r a n t í a es do p o q u í s i m o alcance para el 
caso presente, 

Pero si el Gobierno no j u z g a b a s 
tante g a r a n t í a , no moral , sino e f ec t i 
v a , l a que el exponento ofrece en su 
p r o p o s i c i ó n de esta fecha, no lo podrá 
negar que algo siguifica c u E s p a ñ a 
como capitalista y propietario, quien 
como el exponento paga por contr ibu
ciones directas 36,030 pesos fuertes 
anuales, c u y a suma, quo para algunos 
podrá ser insignificante, impone g r a n 
trabajo para quo los capitales y l a 
industria encuentren su recompensa, 
y . h a g a n posible quo un solo e s p a ñ o l 
contribuya con esta suma a l p r o s u 
puesto del Es tado . 

P ú b l i c o os 
el c r é d i t o de 
q u e g o z a n 
los f o r r o -
c a r r i l e s de 

, . nnn _„„ " A l m a n s a á Totalrs.m. 317.286.000 V n , | w , . g y 

T a r r a g o n a , de los que fué conces iona
rio fundador, constructor y es hoy D i 
rector gerente. E s t a empresa, sobre l a 
que tantas desgracias y calamidades 
han pasado, siendo l a ú l t i m a la de h a 
ber sido incendiada y arrasada por las 
huestes carl i s tas , sin que se le h a y a 
indemnizado, como os justo y p r o c e 
dente, no tieue otros valores que los 
enajenados en E s p a ñ a , c o t i z á n d o s e po
co m é n o s quo á la par, las ob l igac io 
nes, igualmente quo sus acciones, con 
una venta corriente por sumas i m p o r 
tantes-

Conocido es el i n t e r é s que represen
ta el que suscribo en esta Sociedad, 
siendo esto por sí solo bastante á g a -
rantij* con exceso el contrato de quo 
se trata, no moral, sino rea l y e fect i 
vamente. Pero ¿ p a r a q u é cansarse? 
Imposible parece quo á nadie so o c u l 
ten los elementos y medios con que 
cuenta el exponento para l a r e a l i z a 
c i ó n en todas sus partes de las l í n e a s 
férreas objeto del concurso. 

E n esta a t e n c i ó n , á V . E . supl ica so 
s irva tenor por hechas estas mautfos -
taciones como parto integrante de l a 
p r o p o s i c i ó n presentada en osto acto 
por e l quo suscribo con r e l a c i ó n á l a 
a d j u d i c a c i ó n do los ferro-carri les de l 
Noroeste. 

Dios guardo á V . E . muchos a ñ o s . 

Capital dti.csta Socitídad, 

Acciones 95.000.000 
Obligaciones 222.280.000 

Madrid 21 do E n e r o do 1 8 8 0 . — E l M a r 
q u é s de C a m p o . » 

Todo lo copiado corresponde l i t e 
ralmente con sus originales , á que me 
remito, reintegrando la nota con el d e 
bido sol lo . 

Acto continuo S. E . d i ó por t e r m i 
nado e l acto, disponiendo se e x t e n 
diese esta ac ta quo con dicho E x c e 
l e n t í s i m o S r . Presidenta firmaran los 
expresados Sros, Sonadores y D i p u t a 
dos, el mencionado S r . Ordenador do 
Pagos, los autores do las proposic io
nes presentadas, el Sr . R o d r í g u e z S a n 
Pedro por l a d e c l a r a c i ó n quo hizo, pre
sentando p r é v í a m e n t o su c é d u l a p e r 
sonal, como e l E x c m o , S r . M a r q u é s de 
Campo, l ibradas por el Jefe e c o n ó m i 
co de l a provincia, l a do esto s e ñ o r e l 
10 do los corrientes, bajo el n ó m . 169 
do órdon, y l a do aquel el 2 do A b r i l 
ú l t i m o , dist inguida con oí n ú m . 1.530; 
y'los Sros. D . Armando Donon, su p a 
saporto expedido para dicho s o ñ o r y su 
familia, on los quo, como os l ó g i c o e s 
tá compreudido su hijo D . Pedro, fir
mante de l a pr imera p r o p o s i c i ó n , e x 
pedido en P a r í s on 10 do Diciembro 
ú l t i m o , bajo e l n ú m . 471, y el S r . S a -
zerac de F o r g e , pasaporte expedido 
t a m b i é n en P a r í s el 23 do Noviembre 
a n t e - ú l t i m o bajo ol n ú m . 1.951. 

A l e s efectos oportunos se conc luye 
ol presente documeuto,* y de cuanto 
queda consignado yo ol Notario doy 
f ó . — P o r m i n de L a s a l a y Col lado .— 
Antonio Romero O r t i z . — J u l i á n G ó m e z 
í n g u a u z o . — E l Condo de S a n J u a n . — 
Fel ipe V i ñ a s . — I g n a c i o Vie i t e s . — E l 
M a r q u é s do P i d a l . — C á n d i d o M a r t í n e z . 
E m i l i o P e r c a V i l l a n u e v a . — S a t u r n i n o 
E s t e b a n Col lautes .—Justo Z a r a g o z a . 
— A r r a . Donon.—B. Sazorac de F o r g e . 
—Piorre D o n o n . — E l M a r q u é s do C a m 
po.—Faustino Rodriguez S a n Pedro . 
— S i g n a d o . — L u i s Gonza los Mart ines . 

Correspondo con su original , á quo 
mo remito, y queda unido á m i p r o t o 
colo corriente de instrumentos p ú b l i 
cos b a j o / í l n ú m . 81. 

Y para entregar a l E x c m o . Sr . M i 
nistro de Fomento, libro l a presente 
on 10 pliegos del sello 10.", n ú m e r o s 
dol 010.451 al 60, en Madrid on ol mis 
mo dia de su focha .—Hay un s igno.— 
L u i s , G o n z á l e z M a r t í n e z . 

ACTA DE IA COMISION A l / X I U A t t 

D E S E N A D O R E S Y D I P U T A D O S . 

L o s Senadores y Diputados reunidos 
s e g ú n ol art . 4.° do la ley de 19 de D i 
ciombre ú l t i m o , bajo la presidencia dol 
S r . Ministro de Fomento , d e s p u é s de 
examinar detenidamente las dos ú n i 
cas proposiciones presentadas, a c o r d a 
ron por unanimidad s i g n i í i c a r como 
proferiblo la que suscribo e l s eñor 
Donon. 

Madr id 21 de E n e r o do 1 8 8 0 . — F c r -
miu do L a s a l a y Col lado, Pres idente . 
— Antonio Romero Ortiz . — I g n a c i o 
V i o i t c s . — J u l i á n G ó m e z Inguauzo.— 
E l Conde do San J u a n . — F e l i p e V i ñ a s . 
— E m i l i o P é r e z V i l l a n u e v a . — S a t u r n i 
no E s t e b a n C o l l a n t c s . — C á n d i d o M a r 
t í n e z . — E l M a r q u é s de P i d a l . 

S U C C I O N U F O M E N T O 

Negociado de Fo r ro -ca r r i l e i . 

E l limo Sr. Director general de 
Obras jiúilicas. Comercio y Minas, 
me dice con fecha 14 de Enero úl
timo, lo <¡ue sigue: 

«Vista una inatancia ds D. Rafae 1 
Valla j Daoid, vecino de Hanisea, 
provincia de Valencia, esta Dirección 
general ha auordado autorizarle para 
que en el tármiao de un aflo pueda 
verificar los estudios de un ferro-car
ri l de Medina del Campo á Astorga, 
pasando por Rueda, Tordesillas, Mota 
d^l Marqués, Villalpando, Benavente 
y La Baütv.a, pero entendiéndose que 
por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno k la concesión de esta 
linea, ni á indemnización de ningún 
género, y que el peticionario tiene 
que sujetarse respecto á indemniza
ción de los perjuicios que puedan cau-
sarse en las propiedades, á lo dispues
to en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas del 13 de Abril de 1877.» 

Lo f/ue lie dispuesto hacer piíili-
co en este periódico oficial d fin de 
¡uepor las autoridades de los pite-
tlos de esta provincia, en ijue huya 
de practicar los mencionados estu
dios, se le presten los auxilios ne
cesarios para que verijicjite dichos 
traiajos. 

León 4 de letrero de 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

. U E S T E S . 

El dia 1.° de ATarzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villamejili 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal, publi
cado en los BOLETINBS OFICULUS, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due-
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las uondiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de ías per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 4 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Aulonto de S l e d l n a . 

El dia 1.° de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
las Salas Consistoriales del Ayunta
miento de Cimanes del Tejar, la su
basta de catorce metros cúbicos de 
maderas do aquellos montes bajo la 
tasación de cuarenta y dos pesetas, en 
tantos lotes como sean ¡los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con 
arreglo á las condiciones publicadas, 
¿continuación del plan forestal. 



Lo que te dispuesto insertar en .es
te periódico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 3 de Febraro de 1880. 
E l Gobernador , 

A n t o n i o d o M e d i n a * 

IBMIKISTRACIOS ECONÓMICA 
O B L A P R O V I N C I A D E L B O H 

Negociado de Irapucstog. 
CÉDULAS PERSONALES. 

El din 29 del corriente mes termina 
el plazo señalado para la adquisición 
de cédulas sin recargo. Sea cualquie
ra la causa por que las personas obli
gadas á adquirir dicho documento no 
se hubiesen provisto de él en la indi
cada fecha, desde el dia 1.° de Marzo 
próximo no se expedirá cédula alguna 
á las personas á quienes la Instrucción 
de 21 de Julio de 1S77 obliga i pro
veerse de ella, sin el recargo de un 
duplo de su valor conforme á lo dis
puesto en el art. 47 de la misma Ins
trucción y los derechos de apremio 
que determina la tarifa comprendida 
en el art. 52 de la misma. 

Lo que esta Administración ha 
acordado publicar para que llegue á 
conocimiento de todos los Sres. Alcal
des, previniéndoles que terminado 
que sea el plazo citado saquen rela
ciones certificadas de todos los moro
sos que resulten con especificación de 
la clase de cédula que les corresponda 
y procedan, por la vía de apremio 
contra los mismos; remitiendo ¿ esta 
Económica una relación de los descu
biertos qne en dicho plazo resulten. 
. León 4 de Febrero de 1880.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMEXTOS 
Alcaldía constitucional 

de León, 

En la Secretaria del M. 1. Ayun
tamiento de esta capital se hallan los 
documentos pertenecientes á los su-
getos que á continuación so expre
gan, y que pueden presentarse á re
coger desde las nueve de la raafiaüa 
á las dos de la tarde de cualquier dia 
hábil. 

Cédula de Cruz de IT. I , L . y dal 
M. M. 

Esteban Perrero Perreras. 
Claudio S, Juan S. Juan. 
Ignacio García Robles, 
Alejo Rodríguez Blanco. 
Pedro Criado. 
Maximino Redondo Pulgar. 
Certificado\de hallarse enjposesion 

de la Medalla de Alfonso X I I . 
Bernardino Martin Alvarez. 

Certificado de soltería* 
Manuel Gutiérrez Rodríguez. 
José Gil y Gil. 

Certificado de defunción. 
Ramón González Alvarez, de Joarilla 

Certificado de existencia. 
Antonio González y González. 

Licencia semestral. 
Remigio Diaz Robles. 

Liireta de ajttstts y abonaré de 
sus alcances. 

Ponciano Rubio. 
Partidas de defunción. 

Juan Garcia Alvarez. 
Emilio Fausto Alvarez. 

También sé hallan diferentes co
municaciones de Jefes de Cuerpo del 
Ejército de la Isla de Cuba, partici
pando el fallecimiento de los sugetos 
siguientes: 
Antonio Martínez Prado, hijo de Luis 

y Felipa. 
Luis Alonso González, hijo de Pedro 

y Agueda. 
Mariano González Guerra, de Ambro

sio é Isabel. 
Fermin González Rincón, de Gabriel 

y María. 
Eugenio Nufiez Mayo, de Lorenzo y 

Jacinta. 
José Torices Labrados, de Cecilio y 

María. 
Ruperto Requejo Liébana, de Fran

cisco y Francisca. 
Domingo Fernandez Moreira, de Ga

briel y Gerónima. 
Francisco Pérez Pablo, de José y 

Francisca. 
Juan Diaz Luque, deNicasioyMaría. 
Ignacio González Martínez, de José ] 

y María. ; 
Francisco Blas Fernandez, de Miguel • 

y María. 
Segundo Carrera González, de Gas- i 

par y Agustina. 
Manuel Aller Castro, de Lorenzo y 

Lorenza. 
José Román Ares, de Silvestre y 

Matea. 
Ensebio Redondo Alvarez, de Jacinto 

y Tascuala. 
Francisco Rodríguez Prieto, de Lo

renzo y Paula. 
Melchor Fernandez Castro, de Juan y 

Marta. 
Manuel González Pérez, de Manuela. 
Constantino Parra Vidal, de José y 

Juliana. 
José Granja Asenjo, de Gabriel y Ce

nara. 
Se ruega por tanto & los Sres. Al

caldes de los Ayuntamientos en que 
residan los sugetos que van mencio
nados y los herederos de los falleci
dos, que les enteren del contenido de 
este anuncio, á fin de qne en vista de 
los documentos relacionados puedan 
hacer las reclamaciones que á su de
recho con venga. 

León 25 de Enero de 1880.—Ilde
fonso Guerrero. 

rectificación, sorteo y declaración de 
soldados el mozo Raimundo Villares 
López, hijo de Ildefonso y Lorenza, 
de 19 ailos 10 meses y 15 dias, natu
ral de Veguellina de Fondo, Parro, 
quia de San Román el Antiguo, com
prendido en el alistamiento para el 
Reemplazo del presente' aflo, se le cita 
por medio del presento por ignorarse 
su paradero, á fin de que en el térmi
no de 10 dias á contar desde su imer-
cion en el BOLETÍN OFICIAL comparezca 
ante este -Ayuntamiento y su Casa 
consistorial con objeto de ser tallado 
y oírle las excepciones ó exenciones 
que en su favor concurran, en la in
teligencia que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

San Cristóbal de la Polantera 3 de 
Febrero de 1880.—El Alcalde, San
tos Alonso. 

Alcaldía constitucional 
de Pajares de los Oteros. 

Siendo crecido el número de con
tribuyentes forasteros en este Muni
cipio y aun algunos vecinos del mis
mo qué no han presentado sus cédulas 
declaratorias de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, se les previene lo 
verifiquen en el improrogable térmi
no de 8 dias á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pues pasa
dos los cuales se procederá por la Jun
ta á cubrirlas á su costa, exigiéndoles 
además la multa señalada en el ar
ticulo 202 del Reglamento, con la 
que desde ahora quedan conminados. 

Pajares de los Oteros 26 da Enero 
de 1880.—El Alcalde, Angel Car-
cedo. 

ANUNCIOS 
Se invita á los dueños de casas de esta población, que reúnan 

las condiciones de luz y capacidad suficientes para establecer en 
ellas las oficinas de Obras públicas y quieran arrendarlas con este 
objeto, á que presenten sus proposiciones hasta el diá 1.° del pró
ximo mes de Marzo en el despacho del Ingeniero Jefe de Caminos 
de la provincia, situado en la plaza de San Isidro, cuarto principal. 

León 7 de Febrero de 1880.—El Ingeniero Jefe, J . Martínez 
Echevarría. 

A N U A R I O J U R J D I C 0 - A D M 1 N 1 S T R A T I V O 
DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

COMPILACION QUINCENAL DE L E Y E S , BBALES DECRETOS V REALES ÓRDENES 

I L U S T R A D A S CON N O T A S , 

por 

DON ANDRES B L A S , 
Fiscal de Imprenta. Doctor en la Facultad de Derecluo « t sus Secciones 
de Derecho civil y canónico y DerecTio administratño; ex-Diputado á 
Córtes; Jefe de Administración pie lia sido del Gobierno civil de Madrid. 
Vocal de la Comisión y Vicepresidente de la Diputación provincial de 

Zaragoza; ex-Profesor auxiliar de Derecho de la misma; y Aloyado 
del Ilustre Colegio de Madrid. 

Se suscribe en la imprenta de este BOLETÍN á 16 rs. por un aflo. 
NOTA.—El autor del Muario ofrece á sus suscritores, y en coropénsacion, con usura de 

alguna entrega que faltare para completar las 24, un tlamial de Enwciamicnto criminat 
vigenle. i lustrado con notas y formularios, formando un tomo de m á s de 300 p á g i n a s . Se 
ha l l a en prensa, y tan pronto como es té impreso, se r e m i t i r á gratuitamente á los sus

critores. 

OBRAS D E L MISMO AUTOR. 

Alcaldía constitucional 
de San Cristoial de la Polantera. 

No habiendo concurrido á ninguna 
de las operaciones del alistamiento. 

Zey Electoral Novísima de Diputados d Cortes de 28 de Diciemire 
de 1878. 

Su precio: UNA peseta 

ley de Beclutamiento y Reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 
1878 y disposiciones complementarias, á saber: Reglamento para la declara
ción .de exenciones del servicio en el Ejército y en la Marina por causa de inu
tilidad física; Cuadro de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el ser
vicio del Ejército y de la Armada en las clases de tropa y marinería; Decreto 
de 27 de Abril de 1870 y su Reglamento sobre enganches; Ley de 7 y su Ins
trucción de 18 de Enero de 1877 sobre reemplazo de la marinería; Ley de 8 
de Julio de 1860 y disposiciones posteriores sobre recompensas militares y 
formularios, ilustrada con notas y con la doctrine, de la Jusisprudenría ad
ministrativa. 

Su precio: DOS pesetas. 

En la imprenta de este periódico se encuadernan 
colecciones de BOLETINES y se reponen los núme-
ros que falten; todo con economía. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


